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Zipaquirá, Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase 

en cuenta para todos los efectos legales que el demandado 

DIDIERS DUVAN PACHÓN PORRAS, se encuentra debidamente 

notificado del mandamiento de pago, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Notifíquese y Cúmplase  
 

El Juez, 

 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(4) 
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